
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ OBRERO

Ciudad de la Banana

Eusebio Ayala c/ 1ra Junta Municipal
Cordillera-Paraguay

CONTRATO Nº 01/2023

"SERVICIO DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA"

MODALIDAD: CONTRATACIÓN DIRECTA (CD) N° 01/2023

ID 422804

Municipalidad de
San José Obrero

Entre la Municipalidad de San José Obrero, domiciliada en Eusebio Ayala casi 1° Junta

Municipal, República del Paraguay, representada para este acto por el Sr. Adolfo

Quiñonez Zapata con Cédula de Identidad N° 1943194, en su carácter de Intendente

Municipal, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la

firma ECOAD CONSULTORA de Elizabeth Lorena Sánchez de Vera, domiciliada en

Las Flores 244 entre Avda. Manuel Ortiz Guerrero e Ypati de la ciudad de San Lorenzo,

República del Paraguay, representada para este acto por la CP Elizabeth Lorena

Sánchez de Vera, con Cédula de Identidad N° 1603321, denominada en adelante el

CONSULTOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE",

acuerdan celebrar el presente "CONTRATO DE SERVICIO DE SERVICIO DE

CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA", el cual estará sujeto a las

siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO.

El objeto del presente contrato es la prestación de Servicio de consultoría administrativa y

financiera.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del

contrato son los siguientes:

a) Contrato;

b) La carta de Invitación y sus Adendas y modificaciones;

c) Las Instrucciones a los Oferentes (IAO) y las Condiciones Generales del Contrato

(CGC) publicadas en el portal de Contrataciones Públicas;

d) Los datos cargados en el SICP;

e) La oferta del proveedor;

La Resolución de Adjudicación del Contrato emitida por la convocante y su

respectiva notificación;
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Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente

explicativos; en caso de contradicción o diferencia entre los mismos, la prioridad de los

mismos será en el orden enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las

disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto

en este.

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL

COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está

previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa

Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N° 422804.

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Contratación Directa (CD) N°

01/2023, convocado por la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de

San José Obrero. La adjudicación fue realizada según Resolución IM N° 10/2023

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES ylo

SERVICIOS.

Ítem
Código de

Catálogo Descripción Unidad Cantidad

Precio

Unitario Precio Total

1

80101507-

002

Consultoría financiera y

administrativa mes 10 7.150.000 71.500.000

TOTAL GUARANIES 71.500.000
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El monto total del presente contrato asciende a la suma de: Guaraníes setenta y un

millones quinientos mil.-

EI Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los

defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de

los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las

sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en las Condiciones

Especiales del Contrato (CEC).

EI

VIGENCIA DEL CONTRATо

plazo de vigencia de este Contrato es desde el 06 de marzo de 2023 hasta

cumplimiento total de las obligaciones.

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DE SERVICIOS.

el

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de
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